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Oficial	del	Estado.	Los	actos	administrativos	derivados	de	la	
convocatoria	y	de	la	actuación	del	Tribunal	serán	impugnados	
en	la	forma	y	plazos	previstos	en	la	Ley	30/1992	de	26	de	
noviembre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

Temario

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1.978.	Principios	
Generales.

Tema	2.	Derechos	y	deberes	Fundamentales	de	los	Espa-
ñoles.	Sus	garantías	y	suspensión.	El	Tribunal	Constitucional.

Tema	3.	Nociones	Generales	sobre	la	Corona.
Tema	4.	Organización	territorial	del	Estado.	Los	Estatutos	

de	Autonomía.	Su	significado.
Tema	 5.	 El	 Procedimiento	 Administrativo	 Común.	 Los	

interesados.	Fases	del	procedimiento	administrativo.
Tema	6.	 Los	 actos	 administrativos:	Concepto	 y	 clases.	

Motivación	y	eficacia	y	validez	de	los	actos.	Notificación
Tema	 7.	 Régimen	 local	 español.	 Principios	 constitu-

cionales.
Tema	8.	La	Provincia	en	el	Régimen	local.	Organización	

provincial.	Caracteres	y	atribuciones.	Competencias.
Tema	9.	El	Municipio.	El	Término	municipal.	La	población	

y	el	empadronamiento.
Tema	10.	El	personal	al	servicio	de	las	entidades	locales.	

Funcionarios	públicos.	Clases,	selección	y	situaciones	admi-
nistrativas.	El	personal	laboral.

Tema	11.	Derechos	y	deberes	de	los	funcionarios	locales.	
Derechos	 económicos.	 El	 sistema	 de	 Seguridad	 Social	 del	
personal	al	servicio	de	las	entidades	locales.

Tema	12.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados.	Con-
vocatoria	y	orden	del	día.	Actas	y	Certificaciones	de	Acuerdos.

Tema	 13.	 Las	 Haciendas	 Locales.	 Clasificación	 de	 los	
recursos.	Ordenanzas	Fiscales.

Tema	14.	Conceptos	Informáticos	básicos,	funciones	de	
la	microinformática.	Estructuras	de	almacenamiento	de	datos:	
ficheros	y	base	de	datos.

Tema	15.	Ofimática.	 Procesadores	 de	 textos	 y	 hoja	de	
Calculo.	Bases	de	datos.	Paquetes	integrados.	Otros	programas	
de	interés	(gráficos,	estadísticas).

Tema	16.	Introducción	al	software,	Desarrollo	del	software,	
Tipos	de	software,	Evolución	del	software.

Tema	17.	Sistemas	Operativos,	definición,	historia	de	los	
Sistemas	Operativos.

Tema	18.	La	red	Internet.	Concepto.	Ambito	mensajería.	
Concepto.	Ventajas.

Tema	 19.	 Promoción	 del	 conocimiento.	 El	 acceso	 y	 la	
formación	de	 los	Ciudadanos,	Empresas	y	órganos	sociales	
en	las	TIC.

Tema	20.	Integración	de	las	actuaciones	de	la	Administra-
ción	local	en	una	visión	de	desarrollo	colectivo.	

Martos,	9	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente.

ANUNCIO	de	9	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Martos,	de	bases	para	la	selección	de	plaza	de	Ad-
ministración	General.

BASES	GENERALES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	PROVISION,	EN	
PROPIEDAD,	DE	UNA	PLAZA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	
DE	LA	ESCALA	DE	ADMINISTRACION	GENERAL,	SUBESCALA	
ADMINISTRATIVA,	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	

FUNCIONARIO	DE	CARRERA	DE	ESTA	CORPORACION

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
a)	El	objeto	de	la	presente	convocatoria	es	la	provisión,	

en	propiedad,	mediante	nombramiento	como	funcionario	de	

carrera,	a	través	del	sistema	de	concurso-oposición	libre,	de	
una	plaza	de	Administrativo,	encuadrada	en	la	Escala	de	Ad-
ministración	General,	Subescala	Administrativa,	de	la	Plantilla	
de	Personal	Funcionario	de	esta	Corporación,	de	conformidad	
con	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	el	año	2004,	y	se	en-
cuentra	dotada	con	los	haberes	correspondientes	al	Grupo	C	
fijadas	de	acuerdo	con	la	legislación	vigente,	con	las	siguientes	
características:

Grupo:	C.
Denominación:	Administrativo
Escala:	Administración	General
Subescala:	Administrativa.
Número	de	Plazas:	1.
Titulación	exigida:	Bachiller	Superior,	 Formación	Profesional	
de	2.º	Grado	o	equivalente,	o	reunir	alguna	de	las	condiciones	
indicadas	en	la	D.A.	22	de	la	Ley	30/84,	en	la	redacción	dada	
por	el	art.	61	de	 la	Ley	42/94,	de	30	de	diciembre,	 sobre	
medidas	fiscales,	administrativas	o	de	orden	social.

b)	El	número,	características	y	modo	de	realización	de	las	
pruebas	se	regirán	por	lo	previsto	en	las	presentes	Bases	y,	en	
su	defecto,	por	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	
781/86,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	
de	las	Disposiciones	Legales	Vigentes	en	materia	de	Régimen	
Local;	Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública;	el	Real	Decreto	896/91,	de	7	de	junio,	
por	el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	
de	los	funcionarios	de	Administración	Local,	y	el	Real	Decreto	
364/95,	de	10	de	marzo.

La	realización	del	proceso	selectivo	se	ajustará	al	sistema	
de	concurso-oposición,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	las	
Bases	de	la	convocatoria,	con	garantía,	en	todo	caso,	de	los	
principios	de	 igualdad,	mérito,	capacidad	y	publicidad	y	del	
derecho	a	la	promoción	en	la	carrera	administrativa.

Segunda.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	
de	reunir	los	aspirantes.	

Para	poder	ser	admitidos	y	participar	en	las	pruebas,	los	
aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	español/a.
b)	Tener	cumplidos	18	años.
c)	Estar	en	posesión	del	 título	exigido	para	 la	presente	

convocatoria,	o	estar	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	
que	termine	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	acreditado	
mediante	certificado	académico	expedido	por	la	Secretaría	del	
respectivo	Centro	en	la	que	se	cursen	los	estudios.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
normal	ejercicio	de	la	función.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	discipli-
nario	del	Servicio	de	la	Administración	Estatal,	Autonómica	y	
Local,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
públicas.

f)	No	hallarse	incurso	en	causa	de	incapacidad	o	incom-
patibilidad	específica	prevista	en	la	legislación	vigente.

Tercera.	Presentación	de	instancias.

a)	Contenido.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	
la	 convocatoria	 se	 dirigirán	 al	 Sr.	 Alcalde-Presidente	 de	 la	
Corporación	y	en	ellas	los	aspirantes	deberán	manifestar	que	
reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	
segunda,	referidas	siempre	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	
de	presentación	de	instancias.	

En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	su	normativa	especí-
fica	y	a	tenor	de	lo	que	establece	el	art.	19	del	R.D.	364/95,	
de	10	de	marzo,	las	personas	que	afectadas	por	algún	tipo	de	
minusvalía,	no	impidiéndole	el	ejercicio	de	la	función,	les	supon-
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ga	el	no	poder	realizar	las	pruebas	en	igualdad	de	condiciones,	
con	el	resto	de	los	aspirantes,	lo	pondrán	de	manifiesto	en	la	
instancia	a	fin	de	que	el	Tribunal	disponga	lo	necesario	para	
que	quede	garantizada	dicha	igualdad	de	condiciones.

b)	Documentos	que	deben	presentarse.	Los/as	interesa-
dos/as	deberán	de	unir	a	la	instancia	la	siguiente	documen-
tación:

-	Fotocopia	del	DNI.
-	Fotocopia	de	la	carta	de	pago	de	los	derechos	de	exa-

men	o	en	su	caso,	resguardo	de	giro	postal	o	telegráfico	de	
su	abono.

-	Documentos	debidamente	autentificados	de	los	méritos	
que	se	alegan	para	su	valoración	en	la	fase	de	concurso	(ori-
ginales	o	fotocopias	compulsadas).

	
c)	Lugar	y	plazo.	La	instancia	y	la	documentación	exigida	

se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Mar-
tos,	durante	el	plazo	de	veinte	días	naturales	contados	desde	el	
siguiente	al	de	la	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	de	
las	pruebas	selectivas	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Las	instancias	también	podrán	presentarse	en	la	forma	
que	determina	el	art.	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Ju-
rídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

	
Cuarta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	 examen	 se	 fijan	 en	14,60	 euros,	 que	

serán	satisfechos	en	la	Caja	Municipal	y	sólo	serán	devueltos	
en	el	caso	de	no	ser	admitidos/as	en	la	convocatoria	y	previa	
solicitud	del	interesado.

	
Quinta.	Admisión	de	aspirantes.
Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Sr.	

Alcalde-Presidente	dictará	Resolución,	declarando	aprobados	
la	lista	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as.	En	dicha	
Resolución	que	se	publicará	en	el	Boletin	Oficial	de	la	Provin-
cia	y	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento,	se	incluirá	
el	nombre,	apellidos	y	DNI	de	los	admitidos/as	y	excluidos/as	
indicando	las	causas	de	exclusión	y	pudiendo	los	excluidos/as,	
en	el	plazo	de	diez	días	previstos	en	el	artículo	71.1	de	la	Ley	
30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públi-
cas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	subsanar	las	
deficiencias	que	por	su	naturaleza	sean	subsanables.

Asimismo,	en	la	misma	Resolución	el	Alcalde	procederá	
al	nombramiento	del	Tribunal	que	se	hará	público	con	la	lista	
de	admitidos	en	el	Boletin	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	
de	recusaciones	previstos	en	la	legislación	vigente.

De	no	presentar	reclamaciones	se	elevará	a	definitiva	la	
lista	de	admitidos	y	excluidos.

En	dicha	Resolución	se	determinará	el	lugar,	fecha	y	hora	
del	comienzo	de	las	pruebas	y	el	orden	de	actuación	de	cada	
aspirante.

Para	 la	 realización	 de	 las	 pruebas	 en	 que	 tengan	 que	
actuar	individualmente	los	aspirantes,	el	orden	de	actuación	
de	los	mismos	se	iniciará	por	la	letra	«U»,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	la	resolución	de	la	Secretaría	de	Estado	para	
las	Administraciones	Públicas	de	fecha	25	de	enero	de	2006,	
vigente	en	el	momento	de	celebración	de	las	pruebas.

Los	aspirantes	serán	convocados	en	llamamiento	único	para	
cada	ejercicio,	siendo	excluidos	quienes	no	comparezcan,	salvo	
caso	de	fuerza	mayor,	valorado	libremente	por	el	Tribunal.

	
Sexta.	Tribunal.
La	composición	del	Tribunal	Calificador	se	ajustará	a	lo	

establecido	en	el	R.D.	896/91,	de	7	de	junio,	siendo	ésta	la	
siguiente:

	
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 persona	 en	 quien	

delegue.

Vocales:
	
-	El	Concejal	Delegado	del	Area	de	Hacienda	o	Concejal	

en	quien	delegue.
-	Un	representante	designado	por	la	Delegación	del	Go-

bierno	de	la	Junta	de	Andalucía.
-	Dos	representantes	de	los	trabajadores	designados	por	

la	Junta	de	Personal.
-	Dos	empleados	públicos	con	categoría	igual	o	superior	

a	la	plaza	convocada,	designados	por	el	Alcalde.
	
Secretario/a:	Un	funcionario	designado	por	la	Corporación,	

con	voz	y	sin	voto.

La	designación	de	los	miembros	del	Tribunal	incluirá	la	de	
sus	respectivos	suplentes.

La	 composición	 del	 Tribunal	 será	 predominantemente	
técnica	y	los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especializa-
ción	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	las	
plazas	convocadas.

El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia	
del	Presidente,	Secretario	y	al	menos	tres	vocales	titulares	o	
suplentes,	indistintamente.	Los	vocales	deberán	poseer	titula-
ción	o	especialización	iguales	o	superiores	a	la	exigida	para	el	
acceso	a	la	plaza	convocada.

Los	 miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	 de	 in-
tervenir	 y	 los	 aspirantes	podrán	promover	 la	 recusación	de	
los	mismos	cuando	concurran	algunas	de	las	circunstancias	
previstas	en	los	artículos	28	y	29	de	la	Ley	30/92,	o	cuando	
hubieran	 realizado	 tareas	 de	 preparación	 de	 aspirantes	 a	
pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	Función	Pública	en	los	cinco	
años	anteriores	a	esta	convocatoria.

Una	vez	comenzados	 los	ejercicios	de	 la	oposición,	 los	
anuncios	de	la	celebración	de	las	restantes	pruebas	se	harán	
públicos	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Casa	Consistorial.

El	Tribunal	queda	autorizado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	las	convocatorias.

Séptima.	Pruebas	selectivas	y	calificación	de	ejercicios.
El	sistema	de	provisión	de	la	plaza	convocada	será	por	

concurso-oposición,	 constando	 el	 proceso	 selectivo	 de	 las	
siguientes	fases	y	pruebas:

	
A)	Concurso.
B)	Oposición.
C)	Entrevista.

I.	Fase	de	Concurso	(Puntuación	máxima:	9	puntos).
Que	se	realizará	con	anterioridad	a	la	fase	de	oposición,	

no	siendo	eliminatoria,	y	donde	se	valorará:

A)	Titulaciones:

Por	tener	el	Título	de	Licenciado/a	en	Derecho:	1	punto.

B)	Experiencia	Profesional:

-	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	la	Ad-
ministración	Local,	en	los	Servicios	de	Gestión	y	Recaudación	
Municipal,	en	plaza	o	puesto	de	trabajo	igual	o	similar	al	que	
se	opta,	en	régimen	laboral	o	funcionarial,	acreditado	mediante	
certificación	expedida	por	la	Secretaría	de	la	Corporación	o	me-
diante	cualquier	otro	documento	de	igual	o	similar	fehaciencia	
a	criterio	del	Tribunal:	0,15	puntos.	

-	 Por	 cada	 mes	 completo	 de	 servicios	 prestados	 en	
otras	Administraciones	Públicas,	en	los	Servicios	de	Gestión	
y	Recaudación	Tributaria,	en	plaza	o	puesto	de	trabajo	igual	
o	 similar	al	que	 se	opta,	 en	 régimen	 laboral	o	 funcionarial,	
acreditado	mediante	certificación	expedida	por	la	Secretaría	
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de	 la	 Administración	 correspondiente	 o	 mediante	 cualquier	
otro	documento	de	 igual	o	 similar	 fehaciencia	a	criterio	del	
Tribunal:	0,10	puntos.	

-	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	Em-
presas	Privadas	en	puesto	de	igual	o	similar	categoría	al	que	
se	opta,	acreditado	mediante	documento	fehaciente	a	criterio	
del	Tribunal:	0,02	puntos.	

Puntuación	máxima	total	por	el	apartado	de	experiencia	
profesional:	6	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	las	fracciones	de	tiempo,	así	
como	los	servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	
con	otros	igualmente	alegados	y	se	reducirá	proporcionalmente	los	
prestados	a	tiempo	parcial.	Los	documentos	que	se	presenten	a	
efectos	de	valoración	de	experiencia	profesional	deberán	de	hacer	
mención	explícita	a	la	Dependencia	en	la	cual	han	sido	prestados,	no	
computándose	aquéllos	que	carezcan	de	dicha	especificación.

C)	Cursos,	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Por	participación	como	asistentes	a	Cursos,	Seminarios,	

Congresos	o	Jornadas	que	se	encuentren	relacionados	con	la	
plaza	a	la	que	se	opta	y	hayan	sido	organizados,	bien	por	una	
Administración	Pública	o	Universidad,	bien	por	una	Institución	
Pública	o	privada	en	colaboración	con	la	Administración	Pública	
y	Organizaciones	Sindicales,	acreditadas	mediante	aportación	
de	los	títulos	o	Certificados	de	asistencia	a	los	mismos	o	me-
diante	copias	de	éstos	debidamente	compulsadas:

-	Hasta	14	horas	ó	2	días:	0,25	puntos.
-	De	15	a	40	horas	o	de	duración	de	3	a	7	días:	0,35	puntos.
-	De	41	a	70	horas	o	de	duración	8	a	12	días:	0,45	puntos.
-	De	71	a	100	horas	o	de	duración	de	13	a	20	días:	

0,55	puntos.
-	De	más	de	100	Horas	o	de	más	de	21	días:	0,75	puntos.	

Los	cursos,	seminarios,	congresos	o	jornadas	en	los	que	
no	se	exprese	duración	alguna,	serán	valorados	con	la	puntua-
ción	mínima	a	que	se	refiere	la	anterior	escala.

La	puntuación	máxima	por	este	apartado:	2	puntos.
Esta	fase	de	concurso	será	previa	a	la	de	oposición,	que	

no	tendrá	carácter	eliminatorio	y	no	podrá	tenerse	en	cuenta	
para	superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

II.	Fase	de	Oposición.
Esta	 fase	 constará	 de	 los	 siguientes	 ejercicios,	 siendo	

eliminatorios	cada	uno	de	ellos:

Primer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	los	
aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito,	un	cuestionario	
de	60	preguntas	tipo	test,	con	cuatro	respuestas	alternativas,	en	
tiempo	de	una	hora	y	quince	minutos,	elaborado	por	el	Tribunal	
en	relación	con	los	temas	contenidos	en	el	anexo	I	Materias	Co-
munes	y	en	el	Anexo	II	Materias	Específicas,	de	esta	convocatoria.	
La	fórmula	de	corrección	será	la	siguiente:	X=a-(e/n-2),	donde	«X»	
será	el	resultado	final,	«a»	el	número	de	aciertos,	«e»	el	número	
de	errores	y	«n»	el	número	de	alternativas	de	respuestas	posibles.	
El	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	
para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	la	resolución	de	un	supuesto	práctico,	
a	elegir	entre	dos,	determinado	por	el	Tribunal,	relativo	a	las	tareas	
a	desempeñar	en	el	puesto	en	cuestión	y	relacionado	con	los	
temas	contenidos	en	el	anexo	II	Materias	Específicas	del	temario	
de	esta	convocatoria,	en	un	tiempo	máximo	de	una	hora	y	treinta	
minutos.	El	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	siendo	
necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.	

III.	Fase	de	Entrevista:	

De	carácter	obligatorio,	 igual	para	todos	los	aspirantes,	
consistirá	 en	 la	 realización	de	una	 entrevista	 personal,	 que	

versará	sobre	la	capacitación,	que	se	tiene	para	desarrollar	el	
puesto	de	trabajo	objeto	de	esta	convocatoria,	la	experiencia	
en	 igual	categoría	y	otras	situaciones,	siendo	 la	puntuación	
máxima	de	la	entrevista	3	puntos.

Las	calificaciones	de	cada	uno	de	los	distintos	ejercicios	o	prue-
bas	se	harán	públicas	en	el	Tablón	de	anuncios	de	la	Corporación.

La	calificación	global	del	concurso-oposición	se	obtendrá	
con	la	suma	de	la	calificación	obtenida	en	la	fase	de	concurso	
a	lo	que	se	añadirá	la	fase	de	oposición	y	entrevista.

Octava.	Relación	de	aprobados,	 presentación	de	docu-
mentos	y	nombramiento.

Terminada	 la	 calificación	 de	 los	 ejercicios,	 el	 Tribunal	
publicará	la	relación	de	aspirantes	por	el	orden	de	puntuación	
obtenida,	que	se	elevará	al	Presidente	para	que	formule	el	co-
rrespondiente	nombramiento	del	aspirante	que	haya	obtenido	
la	mayor	puntuación.

El	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	supera-
do	las	pruebas	selectivas	un	número	superior	al	de	vacantes	
convocadas.	Las	propuestas	de	aprobados	que	contravengan	
este	límite	serán	nulas	de	pleno	derecho.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	el	Area	de	Personal,	
dentro	de	los	veinte	días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	
a	la	publicación	de	la	relación	de	aprobados	en	el	tablón	de	
edictos	 del	 Ayuntamiento,	 los	 documentos	 acreditativos	 del	
cumplimiento	de	las	condiciones	que	para	tomar	parte	en	la	
oposición	se	exigen	en	la	base	segunda.

Si	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	
no	se	presentara	la	documentación	o	no	se	reunieran	los	requi-
sitos,	no	se	procederá	a	su	nombramiento,	quedando	anuladas	
todas	las	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	responsabilidades	en	
que	hubiera	podido	incurrir	por	falsedad	en	su	instancia.

Novena.	Toma	de	posesión.
El	plazo	para	la	toma	de	posesión	del	aspirante	nombrado	

por	el	Alcalde	será	de	treinta	días,	a	contar	desde	el	siguiente	
al	que	le	sea	notificado	su	nombramiento,	debiendo	prestar	
juramento	o	promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril.

Quienes	sin	causa	 justificada	no	 tomen	posesión	en	el	
plazo	señalado	quedarán	en	situación	de	cesantes,	con	pér-
dida	de	todos	los	derechos	derivados	de	la	convocatoria	y	el	
nombramiento	conferido.

Décima.	Incidencias.
El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	

se	presenten	y	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	
de	las	pruebas.

En	lo	previsto	en	estas	bases,	se	estará	a	lo	establecido	
en	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto;	Ley	7/85,	de	2	de	abril;	R.D.	
896/91,	de	7	de	 julio;	R.D.L.	781/86,	de	18	de	abril;	R.D.	
364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	disposiciones	aplicables.

Undécima.	Impugnación.
La	presente	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	ad-

ministrativos	de	carácter	firme	se	deriven	de	la	misma	podrán	
ser	impugnados	por	los	interesados	en	recurso	de	reposición	
ante	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 Local	 de	 este	 Ayuntamiento,	 o	
directamente	 ante	 la	 Sala	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
del	Tribunal	Superior	de	Justicia	con	sede	en	Jaén,	en	el	plazo	
de	un	mes	y	dos	meses,	respectivamente,	contados	a	partir	
de	la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado.	Los	actos	administrativos	derivados	de	la	
convocatoria	y	de	la	actuación	del	Tribunal	serán	impugnados	
en	la	forma	y	plazos	previstos	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Anexo	I	Materias	Comunes

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	estructura	
y	contenido.	Valores	superiores	y	principios	 inspiradores.	El	
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Estado	 Social	 y	 Democrático	 de	 Derecho.	 La	 Constitución	
Económica.	Derechos	y	deberes	fundamentales.	Las	liberta-
des	públicas.	Garantías	y	restricciones.	El	procedimiento	de	
reforma	constitucional.	

Tema	2.	Los	Organos	Constitucionales.	La	Corona.	Las	
Cortes	Generales.	El	Congreso	de	los	Diputados	y	el	Senado:	
composición	y	funciones.	La	Función	Legislativa.

Tema	 3.	 El	 Gobierno	 del	 Estado.	 El	 Poder	 Judicial.	 El	
Tribunal	Constitucional.	El	Tribunal	de	Cuentas	y	el	Defensor	
del	Pueblo.

Tema	4.	La	Organización	Territorial	del	Estado	en	la	Cons-
titución	Española.	Las	Comunidades	Autónomas:	fundamento	
constitucional.	Los	Estatutos	de	Autonomía.	Delimitación	de	
las	 funciones	 y	 competencias	 entre	 el	 Estado	 y	 las	 Comu-
nidades	 Autónomas.	 La	 organización	 de	 las	 Comunidades	
Autónomas.

Tema	5.	La	Administración	Local.	Regulación	constitucio-
nal.	Tipología	de	 los	Entes	Locales.	Distribución	de	compe-
tencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	sobre	
Administración	Local.	La	Ley	de	Bases	del	Régimen	Local.

Temas	6.	La	Administración	Pública:	concepto,	caracteres	y	
clasificación.	La	Administración	y	el	Derecho:	el	principio	de	lega-
lidad	y	sus	manifestaciones.	Las	potestades	administrativas.

Tema	7.	Principios	de	actuación	de	la	Administración	Pú-
blica:	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración,	
coordinación,	buena	fe	y	confianza	legítima.

Tema	 8.	 Las	 Fuentes	 del	 Derecho	 Administrativo.	 Cla-
sificación.	 Jerarquía	 normativa.	 La	 Ley.	 Concepto	 y	 clases.	
Disposiciones	del	Ejecutivo	con	fuerza	de	ley.	El	Reglamento.	
Concepto	y	clasificación.	La	potestad	reglamentaria.	La	inde-
rogabilidad	singular	de	los	reglamentos.

Tema	9.	Los	Organos	administrativos;	concepto	y	clases	La	
competencia:	clases	y	criterios	de	delimitación.	El	acto	Adminis-
trativo:	Concepto,	clases	y	elementos,	notificación,	publicación	
y	eficacia.	La	forma	de	los	actos:	la	motivación.	La	eficacia	del	
acto	administrativo:	la	notificación	y	la	publicación.

Tema	10.	El	Acto	Administrativo:	ejecutividad	y	ejecuto-
riedad	de	los	actos	administrativos.	El	silencio	administrativo:	
naturaleza	y	 régimen	 jurídico.	Medios	de	ejecución	 forzosa.	
Validez	e	Invalidez	de	los	actos	administrativos.	Convalidación,	
conservación	y	conversión.

Tema	11.	El	Procedimiento	Administrativo:	Naturaleza	y	
fines.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Pú-
blicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común:	nacimiento,	
contenido	y	ámbito	de	aplicación,	Abstención	y	recusación.	La	
figura	del	interesado.

Tema	12.	Las	Fases	del	Procedimiento	Administrativo.	Los	
procedimientos	especiales..	

Tema	13.	Especialidades	del	procedimiento	administrativo	
local.	El	Registro	de	Entrada	y	Salida	de	Documentos:	requi-
sitos	en	 la	presentación	de	documentos.	Comunicaciones	y	
notificaciones.

Tema	14.	Revisión	de	los	actos	administrativos.	Revisión	
de	oficio.

Tema	15.	Los	recursos	administrativos:	concepto,	clases	
y	principios	generales.	Actos	que	agotan	la	vía	administrativa.	
La	resolución	de	los	recursos:	la	reformatio	in	peius.	Régimen	
jurídico	de	los	distintos	recursos	administrativos.

Tema	16.	La	intervención	administrativa	en	la	propiedad	priva-
da.	La	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	pública.

Tema	 17.	 Procedimiento	 Administrativo	 y	 Técnicas	 Ge-
renciales.

Tema	18.	El	Municipio:	concepto	y	elementos.	El	término	
municipal.	 La	 población	 municipal:	 El	 empadronamiento.	
Gestión	del	padrón	municipal.

Tema	19.	Organización	Municipal.	Caracteres	y	compe-
tencias	de	los	Organos	Municipales.

Tema	20.	Otras	Entidades	Locales.	Relaciones	de	las	Enti-
dades	Locales	con	las	restantes	Administraciones	Territoriales.	
La	Autonomía	Local.	Autonomía	municipal	y	Tutela.	

Tema	21.	Ordenanzas,	Reglamentos	y	Bandos,	Proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	Infracciones.

Tema	22.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	loca-
les:	régimen	de	sesiones	y	acuerdos.	Actas	y	certificaciones	de	
acuerdo.	Las	resoluciones	del	Presidente	de	la	Corporación.

Tema	23.	La	Contratación	Administrativa:	Normativa	vigen-
te	en	materia	de	contratos	de	las	Administraciones	Públicas.	
Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	La	forma	de	la	
contratación	administrativa.	Actuaciones	preparatorias	de	los	
contratos.	Procedimiento	y	formas	de	adjudicación.	Ejecución,	
modificación	y	suspensión	de	los	contratos.	La	revisión	de	pre-
cios.	Invalidez	de	los	contratos.	Extinción	de	los	contratos.

Tema	24.	La	actividad	 financiera.	El	presupuesto:	prin-
cipios	 presupuestarios.	 La	 Ley	General	 Presupuestaria.	 Los	
presupuestos	de	las	Entidades	Locales.	Principios,	integración	
y	documentación	de	que	constan.	Proceso	de	aprobación	del	
presupuesto	local.

Tema	25.	La	Hacienda	Local	en	la	Constitución	Española	
de	1978.	El	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Ha-
ciendas	Locales:	Ambito	de	aplicación.	Enumeración	de	 los	
recursos	de	las	entidades	locales.	Ingresos	de	derecho	privado.	
Normas	generales	de	los	tributos	en	el	ámbito	local.

Anexo	II	Materias	Específicas

Tema	26.	La	Imposición	y	Ordenación	de	los	tributos.	Las	
Ordenanza	Fiscales.

Tema	27.	El	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles:	Naturaleza,	
Hecho	Imponible	y	supuestos	de	no	sujeción,	Sujeto	Pasivo	
y	Exenciones.

Tema	28.	El	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles:	Afección	
real,	Base	Imponible,	Base	liquidable,	Reducción	Cuota,	Tipo	
de	gravamen,	Bonificaciones,	Devengo	y	período	impositivo.	
La	Gestión	del	Impuesto	Sobre	Bienes	Inmuebles.

Tema	29.	Bienes	Inmuebles	a	efectos	catastrales.	Titular	
Catastral.	Procedimientos	de	incorporación	y	régimen	jurídico	
del	catastro	inmobiliario.	El	valor	catastral	y	su	determinación.	
Ponencia	de	Valores.	Procedimientos	de	valoración	catastral.

Tema	30.	El	Impuesto	sobre	Actividades	Económicas:	
Naturaleza,	 Hecho	 Imponible,	 Sujeto	 Pasivo,	 Supuestos	
de	no	sujeción	y	Exenciones.	La	Cuota	Tributaria,	Tarifas,	
Coeficiente	 de	 ponderación,	 Coeficiente	 de	 situación	 y	
Bonificaciones.

Tema	 31.	 El	 Impuesto	 sobre	 Actividades	 Económicas:	
Periodo	 Impositivo,	 Devengo	 y	 Gestión	 del	 Impuesto	 sobre	
Actividades	Económicas.

Tema	32.	El	Impuesto	sobre	Vehículos	de	Tracción	Mecá-
nica.	El	Impuesto	de	Instalaciones,	Construcciones	y	Obras.

Tema	33.	El	Impuesto	sobre	el	Incremento	del	Valor	de	
los	Terrenos	de	Naturaleza	Urbana.

Tema	34.	La	revisión	en	vía	administrativa	de	los	actos	de	
gestión	dictados	en	materia	de	Haciendas	Locales.

Tema	35.	Los	Recursos	de	las	Haciendas	Locales:	Tasas,	
Precios	Públicos	y	Contribuciones	Especiales.

Tema	 36.	 Derecho	 Tributario:	 Concepto	 y	 Contenido.	
Las	Fuentes	del	Derecho	Tributario.	Disposiciones	generales	
del	ordenamiento	tributario:	Objeto	y	ámbito	de	aplicación.	
Concepto,	 fines	 y	 clases	 de	 los	 tributos.	 Principios	 de	 la	
ordenación	 y	 aplicación	 del	 sistema	 tributario.	 Potestad	
tributaria.	La	Administración	tributaria.	 Impugnabilidad	de	
los	actos	de	aplicación	de	los	tributos	y	de	imposición	de	
sanciones.	

Tema	37.	La	Aplicación	y	 la	 Interpretación,	Calificación	
e	 Integración	 de	 las	 Normas	 Tributarias:	 Aplicación	 de	 las	
normas	 tributarias.	 Interpretación,	 calificación	 e	 integración	
de	las	normas	tributarias.	

Tema	 38.	 Disposiciones	 Generales	 de	 los	 Tributos:	 La	
relación	 jurídico-tributaria.	 La	 obligación	 tributaria	 principal.	
La	obligación	tributaria	de	realizar	pagos	a	cuenta.	Las	obliga-
ciones	entre	particulares	resultantes	del	tributo.



Página núm. �0 BOJA núm. 138 Sevilla, 19 de julio 2006

Tema	39.	Las	obligaciones	tributarias	accesorias.	Las	obliga-
ciones	tributarias	formales.	Los	obligados	tributarios:	Clases	de	
obligados	tributarios.	Los	derechos	y	garantías	de	los	obligados	
tributarios.	 El	Consejo	 para	 la	Defensa	del	 contribuyente.	 La	
capacidad	de	obrar	en	el	ámbito	tributario.	El	domicilio	fiscal.

Tema	40.	 Elementos	 de	 cuantificación	 de	 la	 obligación	
tributaria	principal	y	de	la	obligación	de	realizar	pagos	a	cuenta.

Tema	41.	La	Deuda	Tributaria.	El	pago:	Los	obligados	al	
pago.	Requisitos,	formas,	momento	y	plazos	para	el	pago.	

Tema	42.	Justificantes	y	Garantías	del	pago.	Consecuencia	
de	la	falta	de	pago	y	consignación	de	la	deuda	tributaria.

Tema	43.	Aplazamiento	y	Fraccionamiento	del	pago.
Tema	44.	Extinción	de	la	deuda	tributaria.	Compensación	

de	Deudas	Tributarias.
Tema	 45.	 La	 aplicación	 de	 los	 tributos:	 Principios	 Ge-

nerales.	Información	y	asistencia	a	los	obligados	tributarios.	
Colaboración	social	en	la	aplicación	de	los	tributos.	Tecnologías	
informáticas	y	telemáticas.	Normas	comunes	sobre	actuaciones	
y	procedimientos	tributarios.	

Tema	46.	Actuaciones	y	procedimientos	de	gestión	tributaria:	
Disposiciones	generales.	Procedimientos	de	gestión	tributaria.

Tema	47.	 Actuaciones	 y	 procedimientos	de	 inspección.	
La	potestad	sancionadora	en	el	ámbito	tributario:	Principios	
de	la	potestad	sancionadora.	Disposiciones	Generales	sobre	
infracciones	y	sanciones	tributarias.

Tema	48.	Concepto	y	clases	de	infracciones	y	sanciones	
tributarias.	Cuantificación	de	las	sanciones	tributarias	pecunia-
rias.	Clasificación	de	las	infracciones	tributarias.	Regulación	del	
procedimiento	sancionador	en	el	ámbito	tributario.

Tema	49.	Revisión	en	vía	administrativa:	Normas	comunes.	
Procedimientos	especiales	de	revisión.	Recurso	de	reposición.

Tema	 50.	 Reclamaciones	 económico-administrativas:	
Disposiciones	generales.	Organización	y	competencias.	Inte-
resados.	Suspensión.

Tema	51.	Procedimiento	general	económico-administrati-
vo:	Procedimiento	en	única	o	primera	instancia.	Recursos	en	
vía	económico-administrativa.

Tema	52.	La	Gestión	Recaudatoria.	
Tema	53.	Ingresos	de	la	gestión	recaudatoria.
Tema	54.	Procedimiento	de	Apremio:	Potestad	de	utilizar	

la	Vía	de	Apremio	en	la	Administración	Local.	Carácter.	Concu-
rrencia	de	Procedimiento	y	Personación	de	la	Hacienda	Pública	
en	otros	procedimientos	de	ejecución.

Tema	55.	Procedimiento	de	Apremio:	Iniciación	y	efectos.	
Impugnación.	El	Recargo	de	apremio.	Suspensión	y	término,	No-
tificación,	Títulos	para	la	Ejecución,	la	Providencia	de	Apremio.

Tema	56.	Embargo	de	Bienes:	Disposiciones	Generales.	
Embargo	de	Dinero	efectivo.	Embargo	de	Créditos,	Efectos,	
Valores	y	Derechos	Realizables	en	el	Acto.	

Tema	57.	Embargo	de	Sueldos,	Salarios	y	Pensiones,	Em-
bargo	de	Bienes	 Inmuebles	y	de	derechos	sobre	estos.	Otros	
Embargos.	Normas	sobre	depósito	de	los	bienes	embargados.

Tema	58.	Enajenación	de	Bienes	Embargados.
Tema	59.	Adjudicación	de	bienes	y	derechos	a	la	Hacienda	

pública.	Actuaciones	posteriores	a	la	enajenación.	Costas	del	
Procedimiento	de	Apremio.	Terminación	del	procedimiento	de	
apremio.	Tercerías.	

Tema	60.	Procedimiento	frente	a	responsables	y	suceso-
res.	Exacción	de	la	responsabilidad	civil	por	delito	contra	la	
Hacienda	Pública.

Martos,	9	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente.

ANUNCIO	de	18	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Nerja,	de	bases	para	la	selección	de	Técnico	Medio	
de	Cultura.

El	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Nerja,	
mediante	Resolución	de	fecha	18	de	mayo	de	2006,	en	base	a	las	

atribuciones	conferidas	por	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	
de	las	Bases	de	Régimen	Local,	acordó	convocar	oposición	libre	
para	la	selección	de	una	plaza	de	Técnico	Medio	de	Cultura,	vacante	
en	la	plantilla	de	funcionarios	de	este	Excmo.	Ayuntamiento.

La	citada	oposición	se	regirá	por	las	siguientes	bases.

Nerja,	18	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LAS	PRUEBAS	SELECTIVAS	PARA	
LA	PROVISION	COMO	FUNCIONARIO	DE	CARRERA,	MEDIANTE	
OPOSICION	 LIBRE,	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 TECNICO	 MEDIO	
CULTURA,	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	FUNCIONARIOS	

DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	NERJA

1.	Normas	generales.
1.1.	Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria,	 la	provisión	

como	 funcionario	 de	 carrera,	 mediante	 oposición	 libre,	 de	
una	plaza	de	Técnico	Medio	Cultura,	vacante	en	la	plantilla	de	
funcionarios	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Nerja,	dotada	con	
sueldo,	trienios,	pagas	extraordinarias	y	demás	retribuciones	
complementarias,	 de	 acuerdo	 con	 la	 legislación	 vigente,	 y	
correspondiente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2005.

Dicha	plaza	se	encuadra	en	la	Escala	de	Administración	Espe-
cial,	Subescala	Servicios	Especiales,	Clase	Cometidos	Especiales	
y	perteneciente	al	Grupo	B	del	artículo	25	de	la	Ley	30/1984,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

1.2.	A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	será	de	apli-
cación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	
de	Régimen	Local;	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública;	Real	Decreto	Legisla-
tivo	781/86,	de	17	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	 de	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 en	 materia	
de	Régimen	Local;	el	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	
de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	de	la	Junta	
Andalucía;	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	
establecen	las	reglas	básicas	y	programas	mínimos	a	que	debe	
ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	funcionarios	de	la	
Administración	Local;	las	bases	de	la	presente	convocatoria	y,	
supletoriamente,	el	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	
Personal	al	servicio	de	la	Administración	del	Estado,	y	demás	
disposiciones	aplicables	en	la	materia.	

2.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	esta	convocatoria	será	necesario	reunir	

los	requisitos	que	a	continuación	se	indican,	antes	de	que	ter-
mine	el	último	día	de	presentación	de	solicitudes,	de	acuerdo	
con	las	condiciones	generales	de	capacidad	para	el	 ingreso	
al	servicio	de	la	Administración	Local,	establecidas	en	el	art.	
135	del	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local:

a)	Estar	en	posesión	de	la	nacionalidad	española	o	la	de	
un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	o	tener	relación	de	
parentesco	en	los	términos	señalados	en	la	Ley	17/1993,	de	
23	de	diciembre,	modificada	por	la	Ley	55/1999,	de	29	de	
diciembre	y	desarrollada	por	Real	Decreto	543/2001.	

b)	Tener	cumplidos	18	años.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Diplomado/a	Universita-

rio/a	o	equivalente,	o	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	
de	 finalización	del	plazo	de	presentación	de	 instancias.	Los	
títulos	 aportados	 deberán	 estar	 debidamente	 homologados	
y	en	caso	de	aspirantes	no	españoles	 los	 títulos	aportados	
deberán	estar	válidamente	convalidados.	

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	discipli-
nario	o	despido	del	mismo	carácter,	del	servicio	de	cualquiera	


